Vereda Tienda Nueva, Municipio de Betulia,  22  de Octubre  del  2010.

Monseñor

CAMILO FERNANDO CASTRELLON 

Obispo de Barrancabermeja.

Doctor

JUAN GABRIEL LOPEZ BAUTISTA

Procurador Agrario y Ambiental de Santander.

Doctor 

DILMAR ORTIZ JOYA

Defensor del Pueblo  Regional Santander
E.                     S.                    M

REF: PLANTEAMIENTO DE LA  PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA  ZONA DE INFLUENCIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA  REPRESA DE  HIDROSOGAMOSO

Respetados Señor Obispo y Doctores:

Los habitantes de los comunidades: La  Leal,  La playa, El Puente , Tienda Nueva, El Peaje, La Flor, Casa de Barro, la Aguamieluda,  la Coloreña y las Golondrinas, pertenecientes al sector de  la Putana y los comunidades del 25 de Agosto, Corinthios, La Estrella, el Tablazo, Altamira, Cerro de la Paz, la Fortuna y la Lizama del municipio de Betulia; las de rio abajo como Marta y Linderos  del Municipio de Girón; La Cascaquera, Cayumba, Puente Sogamoso, el Pedral,  de Puerto Wilches; San Luis y el Llanito  del municipio de Barrancabermeja, nos dirigimos a ustedes de manera respetuosa  para plantearles las siguientes inquietudes y propuestas relacionadas  con los  impactos negativos de la construcción de la represa HIDROSOGAMOSO y el no cumplimiento de la Licencia Ambiental otorgada. 

Cuando inició el proyecto fue recibido por las comunidades con la expectativa del mejoramiento de la calidad de la vida, pero, infortunadamente luego de ejecutado  aproximadamente el 20% de la obra, lo que se observa es inequidad, injusticia, daños ambientales, la destrucción de quebradas, fuentes hídricas, disminución de la producción de pescado, entre ellos el bocachico, afectaciones a la producción agropecuaria, inseguridad alimentaria, aumento de la prostitución y los delitos sexuales, madresolterismo, niños y niñas abandonadas, desintegración familiar, aumento de bares y cantinas, drogadicción,  robos, peleas frecuentes, desintegración familiar,  privatización de espacios públicos, privatización de vías y acceso al río sogamoso desde la Leal hasta la Putana, en resumen violación y vulneración  de derechos humanos.

A continuación presentamos  las principales problemáticas  que demuestran el poco cumplimiento de aplicación de la Licencia Ambiental  del proyecto por parte de ISAGEN y algunas  propuestas de las comunidades para lograr soluciones. 

1. CONTAMINACIÓN DE AGUAS EN: QUEBRADAS LA CABEZONERA, LAS COLONIAS,  LAS DORADAS, LA PUTANA Y RIO SOGAMOSO:

a) LA CABEZONERA: Como consecuencia  de los excedentes de las excavaciones  en la construcción de los túneles y demás obras del proyecto hidrosogamoso, realizados por las empresas contratistas, en el sector aledaño a la quebrada, se observa con  preocupación, el taponamiento del cauce de la misma, a raíz del deslizamiento de tierras en este sector, el alto grado de contaminación (aguas abajo en el cual la empresa construye  el depósito 1,  de excedentes de excavación que según la resolución 1497 del 2009 en la página No.20,  este debe estar ubicado “ sobre un área deprimida que drena hacia el río sogamoso, aguas abajo del sitio de presa en la margen izquierda del río, entre las cotas 200 y 300, y tiene un área aproximada de 17 hectáreas, se depositarán materiales provenientes de las excavaciones del rebosadero, túneles de desviación y fundación del estribo izquierdo. El acceso se ha previsto por el límite superior de la zona, mediante una vía que se desarrollará por la cota 300 msnm, el volumen de depósito se estimó en 3,650.000 metros cúbicos
” también, se observa que dichas aguas han sido contaminadas al parecer por residuos químicos, pólvora, aceites  y otros combustibles, porque desde que se realizan estas obras  se ha visto la muerte de peces y otras especies   y en repetidas ocasiones se ha solicitado a la empresa  el estudio físico químico de las aguas y  hasta la fecha se desconoce que hayan emprendido acciones al respecto.

La noche del 16 de Octubre del 2010, los contratistas e  Isagen desviaron la Quebrada la Cabezonera en la Hacienda Miramar, haciendo daños en esta finca y poniendo en riesgo a otras comunidades aguas abajo.
b) LAS DORADAS: Esta quebrada la convirtieron en el sitio de descarga final de las aguas negras procedentes  de los casinos y campamentos  construidos por la empresa ISAGEN, que además de estar perjudicando, a quienes utilizaban esta agua para el consumo humano  y animal, está causando igual impacto  en comunidades aledañas  a la Quebrada La Putana que sirve de desembocadura hasta llegar al rio Sogamoso. A esta quebrada están cayendo todas las aguas negras del Caserío o Asentamiento El Peaje, que antes eran 60 familias, ahora han llegado casi 400 familias por las expectativas  y movilidad humana que ha generado la  construcción de la hidroeléctrica. Con lo anterior, se demuestra lo que afirma la resolución 1497 del 2009 en  la página 29, en los  párrafos cuatro y cinco que hace referencia a los  análisis  sobre las capacidades de atender cambios, demandas introducidas por el proyecto, etc.
c) LAS COLONIAS: Esta quebrada era el sitio turístico y de los paseos de toda la comunidad aledaña. Ubicada a la entrada del Corregimiento de Marta, Municipio de Girón. Los pozos de esta quebrada fueron rellenados con tierra, de igual manera, la entrada y la carretera a Marta fue cerrada y privatizada por Isagen y las firmas contratistas. Hoy las aguas de la quebrada bajan llenas de tierra por el relleno que se hizo.

d) RIO SOGAMOSO: Por los explosivos, químicos, combustibles y cemento que vierten al Rio Sogamoso,  ha disminuido el hábitat de los peces, ha desaparecido el bocachico y también peces, que antes hacían parte de  la  autonomía alimentaria. Además, antes  de la iniciación del proyecto el rio era de libre tránsito, ahora quienes libremente deseen transitar por allí por gusto o por actividades económicas como la pesca o  la recolección de arena, no se les permite con el argumento que esto es propiedad privada, y en cada  entrada aparece un celador que le dice  “Si pasa no respondo”. El río antes hacia parte del transporte fluvial de los pobladores de la región, hoy la empresa Isagen no permite el paso de los pobladores por el río, este sector del río termino privatizado. 

En la trituradora de la Flor, de Cementos Argos, la población tenía una servidumbre de un camino de 3 Kms. Para pasar a las quebradas y al Rio Sogamoso y realizar actividades de pesca, baño y lavado la ropa: Estos caminos han sido cerrados y se les prohíbe a los pobladores el paso por parte de celadores de ISAGEN y de las empresas contratistas.

PROPUESTA
Solicitamos a las entidades de control y de competencia ambiental como la CDMB, la CAS, el Ministerio del Medio Ambiente investigar los daños causados a estas quebradas y al Rio Sogamoso, y proceder a sancionar a Isagen y a sus firmas contratistas, y a mitigar y compensar los daños causados. Al Procurador Ambiental y Agrario de Santander que realice el seguimiento debido a las entidades de control ambiental y establezcan las sanciones y medidas correspondientes de compensación y mitigación al daño ambiental. De igual manera solicitamos a ISAGEN una copia del programa de seguimiento y monitoreo ambiental del proyecto. 

 Solicitamos de manera especial, al señor Gobernador de Santander, al Procurador Agrario y Ambiental, a los entes de control ambiental como la CDMB y la CAS, al comité departamental de seguimiento, a la empresa interventora y especialmente a la empresa de ISAGEN  y contratistas;  el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el caso de las quebradas y del cuidado del Rio Sogamoso.

Le solicitamos el diseño técnico de escombreras y depósitos de desechos para que estos no sean lanzados al Rio Sogamoso y a las quebradas de manera irresponsable.

La construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Negras y Residuales para el casino de los trabajadores, para que estas aguas servidas no sean lanzadas a las quebradas y al Rio Sogamoso de manera directa y sin ningún manejo adecuado y responsable.

Restablecer los sitios turísticos de las quebradas y del Rio Sogamoso, y la servidumbre de los caminos y el libre  acceso al rio y a las quebradas que históricamente han sido utilizados por los campesinos, pescadores y pobladores de la zona.  

Para el colegio Nuestra señora de la Paz, solicitamos la dotación de un filtro  enfriador  de agua, para  evitar la proliferación  de enfermedades producto  del consumo  de esta, en malas condiciones.

2. COMPRA DE TIERRAS Y CULTIVOS
Si bien  es cierto  que existe la Resolución Ejecutiva  230 de julio 9 de 2008, del Ministerio de Minas y Energias  “por la cual se declaran de utilidad pública e interés social, los terrenos necesarios para la construcción  y operación el proyecto denominado “proyecto hidroeléctrico  Sogamoso” , la empresa ISAGEN no puede negociar, presionar, ni abusar contra los propietarios y poseedores  de predios y cultivos bajo este pretexto, sin tener en cuenta el  valor real, sus cultivos de larga  producción, pastos, ubicación, fuentes  de agua  y sobre todo  los intangibles como son entre otros, su arraigo, sus relaciones de vecindad, su tradición campesina  y  los derechos comunitarios.

Sobre el caso de la reubicación y reasentamiento de campesinos, pescadores y pobladores se le dio este contrato a COMFENALCO, quien no tiene ninguna experiencia en estos procesos de reasentamiento de poblaciones. Esta entidad ha subcontratado con firmas de abogados y empresas que trabajan el tema de negocios de tierras que  al parecer en sus actuaciones son arbitrarias y pretenden generalizar todo sin el estudio previo de cada caso y sin el cumplimiento del debido proceso.

El 1 de julio del año 2010 venció la declaratoria de los predios de utilidad pública y de interés social; esto  ha sido motivo de presiones y de avalúos sin el cumplimiento de las metodologías establecidas en la resolución No.0762 de 1998, en el cual pareciera  que  no se actuara en derecho  sino bajo el criterio de ventajas económicas para la empresa contratista. De igual manera tampoco se conoce  quien vigila estos procedimientos y que papel juega la comisión tripartita y cuál es el papel del representante de los propietarios una vez elaborado el manual de avalúos. 

Ejemplos de lo anterior; algunos avalúos en condiciones similares presentan resultados muy diferentes, además en el caso de la Leal,  NO están  reconociendo los lotes del asentamiento  colectivo dado bajo la resolución No.0476 del 6 de mayo de 1996, otorgada por el INCODER. Ni las construcciones locativas comunitarias ahí construidas por la comunidad  como la escuela y el puesto de salud.

También,  la ejecución del proyecto ha  truncado el proceso de titulación de tierras que adelantaba las comunidades de veinticinco de agosto  y corintios en el municipio de Betulia, que fue suspendida por  la declaración de utilidad publica, sin embargo aunque ya ISAGEN tiene conocimiento de los terrenos que va  a utilizar,  las comunidades  de dichos asentamientos no han podido conocer los procesos de deslinde  de la misma para que el INCODER pueda  reanudar el proceso de titulación  a que  tienen derecho los campesinos que han vivido en estas tierras por más de veinte años.  Ante dicha situación  ISAGEN  y el INCODER  no son claros y  ante las preguntas  y solicitudes frecuentes de los campesinos  cada uno le hecha la culpa al otro y ninguno responde. 

En el caso del sector de La Playa, caserío establecido ahí por más de cuarenta años,  con el argumento de que esto es zona de Riesgo a  los pobladores ahí asentados se les dice  “no tienen  ningún derecho a reclamar nada por sus lotes, viviendas y actividades económicas”, es frecuente oír de funcionarios del proyecto,   “sí quieren esperen a que se llene la presa”. 
En el caso de la Finca la Flor de propiedad de la Universidad de la Paz, UNIPAZ, Isagen y sus contratistas de manera abusiva entraron a la finca y con sus buldóceres hicieron grandes daños a cultivos experimentales de los docentes y estudiantes. Esta finca a la fecha no ha sido vendida por UNIPAZ, y ya se encuentran daños y perjuicios a esta propiedad por cerca de 200 millones de pesos.

En el caso de la Finca Santa Helena, de la Vereda la Putana, Isagen presiona a su propietario para que le sea vendido una extensión de cuatro hectáreas para colocar en este sitio el basurero de la zona. Toda la comunidad rechaza esta pretensión de Isagen por las graves consecuencias ambientales y de salud pública para los pobladores, pescadores y campesinos.    

PROPUESTA:  Le pedimos a monseñor Castrellon, al Procrador Agrario y ambiental y al señor Defensor  del  Pueblo Regional Santander,  establecer un seguimiento especial al respeto y garantía de los derechos de las comunidades  y a los derechos de  poseedores, tenedores, propietarios de tierras,  crear un espacio permanente de interlocución entre las comunidades, el INCODER,  COMFENALCO,  ISAGEN y  los alcaldes municipales en el cual   se expongan claramente los criterios de avalúos y de reasentamiento de pobladores  donde se respete el arraigo, la cultura y la historia de las comunidades en su territorio, igualmente que se respeten sus organizaciones comunitarias, sus relaciones de vecindad y sus derechos comunitarios conquistados por gestión durante muchas décadas como son sus escuelas, sus puestos de salud, su electrificación rural, sus acueductos y  vías.  
 De igual manera, un seguimiento especial a lo estipulado en la resolución 1497 de julio del 2009   en las páginas 69 a 74 en el cual se describen los programas de: 
· Restablecimiento de las condiciones de vida de la población a trasladar

· Proyecto de reasentamiento con viviendas, restitución de tierras y proyectos productivos

· Proyecto de negociación de predios 

Y a lo planteado en la resolución 2329 de noviembre de 2009, en las paginas 35 y siguientes, en la cual  plantea a ISAGEN  la necesidad de identificar a la población vulnerable que sea sujeto de reasentamiento en  la cual se presentan situaciones de indefensión y desventajas que requieren identificación y  la definición de proyectos concretos  y medidas de compensación. 
Isagen debe pagar y restaurar los daños realizados en la Finca la Flor de propiedad de la Universidad de la Paz.  

3. PROBLEMÁTICA  DE CONTAMINACION AMBIENTAL 

Debido al movimiento de tierras y materiales del sitio de construcción  hasta el lugar de disposición, pasando por los centros poblados El Puente, La Playa, Tienda Nueva y El Peaje; se esta viviendo un problema grave de contaminación  ambiental y salud pública por el polvo, ruido y humo de las volquetas  que a diario transitan por estos sectores, lo cual esta generando enfermedades  respiratorias, contaminación auditiva por el ruido y barro  excesivo, cuando llueve o riegan agua.

PROPUESTAS
La solución que se le ha propuesto  por parte de la comunidad  a la empresa ISAGEN es la construcción de una vía alterna, distante de los centros poblados  para que no utilice la vía principal  y de paso descongestione  los taponamientos  que a diario se generan.

Construcción de reglamentos y protocolos para Isagen y empresas contratistas donde se mitiguen las diferentes contaminaciones ambientales que se están presentando.
Cumplimiento a la licencia ambiental otorgada para el proyecto. 
4. PARQUEADERO DE VOLQUETAS

Los restaurantes, tiendas y comercio  en general,  que durante años han vivido de sus ventas  a transportadores y turistas;  se están viendo altamente afectados  debido a que las volquetas contratadas por la empresa ISAGEN, están parqueadas permanentemente,  en la orilla de la carretera, lo cual impide que sus clientes  puedan estacionar para comprar sus productos. Cabe anotar que estos comerciantes y los vendedores ambulantes que siempre han estado en la zona  no han sido tenidos en cuenta por la empresa ISAGEN, con el  pretexto de no cumplir con los requisitos.

PROPUESTA: Solicitamos que se ubique un sitio de parqueo exclusivo para  volquetas, maquinarias, mezcladoras de Cementos Argos distante de la vía principal  y evitar que se continué  perjudicando este  gremio. 

Que la Policía de Carreteras imponga sanciones  a los conductores de volquetas, maquinarias y mezcladoras que no cumplan estas normas para evitar que estos centros poblados y negocios continúen como sus parqueaderos  privados.

Que la policía de Carreteras realice pruebas de alcoholemia y de consumo de sustancias psicoactivas a los conductores de estas maquinarias porque se vienen  presentado casos donde los conductores utilizan  estos vehículos en estas condiciones poniendo en grave peligro la vida de los transeúntes y la comunidad en general.  

5. DESPLAZAMIENTO  FORZADO  E INMIGRACIÓN
A la mayoría de los centros  poblados de esta zona, se están desplazando; campesinos, obreros y foráneos, con la expectativa de un empleo en la construcción de HIDROSOGAMOSO, buscan mejorar su calidad de vida, presentándose en este momento la mayor concentración, en el sector del peaje (sitio la invasión), donde han llegado cerca de doscientos cincuenta (250) familias; mas de setecientas (700) personas, quienes carecen de vivienda, servicios básicos como acueducto, alcantarillado y energía eléctrica. En estos momentos se vive una problemática  de contaminación por la exposición  de excretas y basuras.

Por el aumento de población  en la zona la infraestructura física, la planta de docentes  del Colegio Nuestra Señora de la Paz es insuficiente para  atender la demanda escolar, negándose el derecho a la educación de niños – niñas Por tal razón se pide a la a la Alcaldía Municipal de Betulia y  a todos los entes del Estado colocar las condiciones  que garanticen  el Derecho a la Educación de niñas y niños en todo este sector donde se construye  la hidroeléctrica.

En el sector de La Playa había un Hogar de Madres Comunitarias ICBF y en Tienda Nueva había 2 Hogares de Madres Comunitarias del ICBF, estos hogares desaparecieron porque las madres que lo hacían pasaron a trabajar para los contratistas de ISAGEN. Niños y niñas deambulan por las calles y los sectores de los Asentamientos sin ninguna orientación y educación. Se han presentado delitos sexuales y drogadicción en niñas y niños menores de 14 años. La situación de la niñez es totalmente caótica y critica en estos sectores; en el caso del Asentamiento El Peaje se encuentran 210 niños y niñas sin ningún Derecho en lo concerniente a Educación y Salud.    

PROPUESTA: Declaración de emergencia social la construcción de saneamiento básico, acueducto y alcantarillado para las 400 familias del Asentamiento El Peaje, ya que el desaseo y todo el manejo de excretas humanas y aguas negras de este sector pueden presentar epidemias y problemas de salud pública para los niños y pobladores (incluyendo obreros y contratistas) de toda la zona donde se construye la hidroeléctrica.   

De igual manera,  solicitamos que por intermedio  de la Secretaria de Gobierno departamental, se incluya esta zona  en un futuro  programa de mejoramiento   adecuación  y construcción de vivienda.  

El llamamiento a  la Administración Municipal de Betulia del alcalde Carlos Ariel Navarro Rojas, al gobernador Dr. Horacio Serpa  para que garanticen el Derecho a la Educación de los niños y niñas de este sector, y se construya una política pública de salud y  de educación para toda la niñez desamparada  y población vulnerable del sector. 

5. TRANSPORTE ESCOLAR

Debido a la gran cantidad de personas  procedentes d diferentes partes del país. Como consecuencia de la construcción  de la represa HIDROSOGAMOSO; existe en este momento gran cantidad  de alumnos del colegio  nuestra señora de la paz, del sector tienda nueva, quienes deben desplazarse desde los  diferentes sitios de residencias  hasta el colegio, debiendo asumir cualquier medio de transporte (volquetas, tractomulas,  motos etc.), lo cual los expone  diariamente a un inminente  riesgo del derecho a la vida y a su integridad  ya que son personas totalmente  desconocidas para los niños  y niñas estudiantes 

PROPUESTAS: Que la gobernación en convenio  con la empresa ISAGEN adjudique un bus de transporte  escolar que cubra diariamente  y en las dos jornadas  la ruta Linderos, el puente, la playa. Tienda nueva, el peaje. Casa de barro, La Lizama  y viceversa. Es Obligatoriedad de la Administración Departamental del Dr. Horacio Serpa Uribe, de la Alcaldía de Betulia del señor Carlos Ariel Navarro Rojas y del señor Alcalde de Girón Luis Alberto Quintero de cumplir con este propósito para que los niños tengan acceso al Derecho a la Educación.   

6. CONSERVACIÓN DE VIAS DE ACCESO: SITIOS TURISTICOS Y DE RECREACIÓN

La Vereda La Putana, cuenta con muy pocos  centros y sitios  de recreación. Uno de los más visitados es la Isla de Pericos  esta ubicado en el rio  Sogamoso,  entrando por una vía, frente al peaje; allí concurren jóvenes, niños, niñas personas de la tercera edad y familias en general  a sus paseos y reuniones  de integración. En estos momentos este sitio es amenazado  como consecuencia  de la construcción  de  la represa HIDROSOGAMOSO. Se han apropiado y privatizado la vía de acceso de los pobladores y transeúntes a estos lugares.
PROPUESTA: Solicitamos respeto por parte de ISAGEN  y empresas contratistas, por los acuerdos de conservación  de este importante sitio turístico  y adecuación  de esta importante  vía de acceso  a este lugar  de recreación.

7. EMPLEO E INEQUIDAD

Una de las expectativas más grande de las personas de la región en la construcción  de la represa  HIDROSOGAMOSO estaba enfocada en que el empleo seria “prioritario para las personas  de la zona de influencia”, lo cual ha sido falso y un total sofisma de distracción; ya que la mano de obra calificada, suministros o contratos ( para personal de la zona) no han tenido acceso a esta posibilidad, debido a que; los requisitos exigidos  por la empresa ISAGEN, “amarran” al personal foráneo  y a sus recomendados; limitando  el acceso del personal  de la región, los cuales ven imposible esta oportunidad personal de la zona de influencia  del megaproyecto.

 En los términos de referencia y perfiles del personal requeridos en los  contratos de  ISAGEN y sus contratistas se encuentra desventajas para los trabajadores de la zona,  no se aplica el principio de igualdad,  a igual cargo igual salario, y se  tiene un trato diferente  a quienes son sus recomendados directos y foraneos;   a todo personal externo a la zona  les conceden subsidios  de alimentación, transporte y días de descanso, etc. mientras que al personal de la zona    por  habitar ahí no tiene ninguno de estos derechos. 

PROPUESTA: Solicitar la intervención  del señor Gobernador, del señor Obispo de Barrancabermeja y del Magdalena Medio, y al señor Defensor del Pueblo para exigirle a ISAGEN   y los contratistas el derecho a la igualdad, un pago equitativo  y en igualdad de condiciones con los foráneos  y que no se les suspenda el subsidio  de alimentación  ni se les obligue a utilizar los casinos a las personas  de la zona, puesto que afectaría  su economía  y estabilidad familiar, porque  según ellos, con el valor del subsidio se ayudan  para pagar la alimentación  de toda su familia. Se pide también a la Empresa Isagen y a sus contratistas que les reconozcan los días de descanso a los trabajadores de la zona.  

8. INSEGURIDAD ALIMENTARIA

La mayoría de los campesinos  y campesinas que antes se dedicaban  a las labores agrícolas, la construcción de  la hidroeléctrica afectó sus actividades,  a la cual se suma que por parte del Estado el  pequeño agricultor no recibe  incentivos, acompañamiento  y asistencia técnica. Además,  algunos de  los campesinos carecen de títulos  y legalización de predios, las escasas   vías de comunicación  para ingresos de insumos  y salida  de sus productos  agrícolas. La poca disposición de mano de obra   para laborar en el campo por causa de este Megaproyecto, el desplazamiento  y desalojo forzado  han limitado la siembra y producción de plátano, aguacate, yuca, maíz y papaya entre otros, que generaban  alimentos  y eran sembrados principalmente por las riveras de las Quebradas la Cabezonera, Doradas y valles del Rió Sogamoso, generando crisis alimentaria en la zona.

PROPUESTA: Intervención del gobierno  departamental, oficina de planeación, secretaria de agricultura, de infraestructura y desarrollo social en la conformación y organización  de grupos comunitarios;  mujeres y jóvenes rurales, asociaciones de agricultores y ganaderos entre otros; con implementación  de proyectos agrícolas  y cadenas productivas  que generen la seguridad y autonomía  alimentaría  durante y después  de la construcción  de la represa HIDROSOGAMOSO.

9. BARES Y CANTINAS: 
La proliferación de bares y cantinas en los centros poblados. El excesivo volumen  durante  el día  y  la  noche, están perturbando la tranquilidad  de los habitantes de la zona, quienes además;  deben soportar los constantes escándalos  y peleas, que inclusive,  ya han dejado muertos. 

PROPUESTA: Intervención  del doctor  Horacio Serpa  Gobernador de Santander, para que a través de la Secretaria  de Gobierno  Departamental  y la Estación de Policía  de Tienda Nueva, se controle  el funcionamiento  de estos  sitios, los desmanes , peleas  y en especial  la entrada  de menores  de edad a estos sitios.

Igualmente, hacemos la petición ante todas las situaciones presentadas de delegar a funcionarios de la Defensoría  del Pueblo Regional Santander, de la Secretaria de Gobierno Departamental, y municipal, del ICBF para que hagan presencia permanente y de tiempo completo en la zona de la obra, para que garanticen los derechos humanos de  LA COMUNIDAD, es urgente que el Estado que otorga las concesiones y las  licencias ambientales sea consecuente y garantice  a las comunidades los derechos económicos sociales y culturales y los colectivos y del medio ambiente.  Los pobladores de la zona no queremos solo ver la presencia del Estado representada en sus fuerzas armadas y de policía cuidando a los inversionistas.

10. VEEDURIAS

El seguimiento  y evaluación  al impacto ambiental, social y cultural  por la construcción  de la represa HIDROSOGAMOSO, con sujeción al servicio  de los intereses generales  y la observancia  de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad será posible a través de la creación  de las Veedurías Ciudadanas, quienes harán vigilancia  preventiva  y posterior al proyecto  HIDROSOGAMOSO; con recomendaciones escritas  y oportunas  ante las entidades  encargadas de su ejecución  y ante los organismos  de control del Estado.

PROPUESTA: Acompañamiento y asesoría  por parte  de la Gobernación de Santander;  Defensoria  del Regional del  Pueblo, Procaduría Agraria y Ambiental y Personería  Municipal para la creación de las veedurías  ciudadanas  que ejerzan el control  con relación al impacto  del proyecto HIDROSOGAMOSO.  Conocer los informes de cumplimiento de la licencia ambiental. 
Que la Defensoría del Pueblo Regional  Santander  intervenga ante  quien corresponda para que ISAGEN de a  conocer a las comunidades  los indicadores cuantitativos, cualitativos  y los informes del  cumplimiento al plan de gestión social de ISAGEN, exigidos en la licencia ambiental.  

Monseñor Castrellon, y demás representantes de las instituciones y organizaciones  gracias por su atención  y esperamos  contar con su apoyo y respaldo a estas denuncias de la comunidad de la zona de influencia de la Hidroeléctrica del Rio Sogamoso.
Atentamente,        

MAURICIO MEZA BLANCO 


CLAUDIA PATRICIA JEREZ 

Corporación COMPROMISO 


Constituyente Betulia 

Juntas de Acción Comunal  y organizaciones sociales  del sector de la zona de obras, aguas arriba y aguas abajo del proyecto hidrosogamoso.             
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